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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez. A su despacho el proceso de la referencia, informando que fue 

presentado memorial de subrogación. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 29 de septiembre de 2021. 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTINUEVE 

(29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

RADICADO:  08001-53-008-2019-00126-00  

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ. 

DEMANDADO:  CONSTRUCCIONES Y LOGISTICA S.A.S. 

Y OTROS. 

 

Mediante escrito presentado por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a 

través de su apoderado judicial, solicitó su reconocimiento como acreedor 

subrogatario, por haberle pagado a la demandante la suma de $248.475.397.oo en su 

calidad de fiador de la sociedad deudora CONSTRUCCIONES Y LOGISTICA S.A.S. 

 

Así mismo, aportó escrito de BANCO DE BOGOTÁ en el que expresa que recibió, a 

entera satisfacción, del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., la suma antes 

mencionada derivada del pago del crédito contenido en el pagaré No 456912886 que 

es objeto de este proceso. 

 

Por lo tanto, ha de aceptarse la subrogación legal en todos los derechos, que hace la 

demandante a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. de conformidad 

con los artículos 1666, 1668 numeral 3º y 1670 inciso 1, 2361 y 2395 inciso 1º del 

Código Civil y demás normas concordantes. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE 

  

PRIMERO: Reconocer al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. como subrogatario de los 

derechos, acciones y privilegios de BANCO DE BOGOTÁ, hasta la concurrencia del monto 

cancelado del crédito.  

 

SEGUNDO: Téngase al Dr. FRANCISCO JAVIER BORRERO GOMEZ como apoderado del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído vuelva el expedient4 al despacho para continuar su 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
Notificado por estado electrónico del 30 de septiembre de 2021 
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